
RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selecti-
vas, por el sistema de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administradores de Gestión Financiera (A1200), corres-
pondientes a la oferta de empleo público de 2001.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de la
Orden de 12 de julio de 2001, de la Consejería de Justicia y
Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera (BOJA núm.
102, de 4 de septiembre de 2001), por el sistema de promo-
ción interna, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz
Torrero s/n, de Sevilla; en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en Plaza Nueva núm. 4, de Sevilla; y en las sedes
de las Delegaciones de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, y
en la Subdelegación del Gobierno del Campo de Gibraltar.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que, de acuerdo con el Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 12 de enero
de 2002, a las 10’00 horas, en Sevilla, en la Facultad de
Matemáticas, sita en la Avda. Reina Mercedes s/n, Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo contencioso-administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado.
04 DNI o pasaporte no consignado.
10 No cumple requisito de titulación.
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
12 Instancia sin firmar.

15 No existen antecedentes en la Junta de Andalucía.
16 Falta certificado Centro Base o falta compulsa.
17 Documentación no compulsada.
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa.
20 Paga fuera de plazo.
21 No consta pago de la tasa al IAAP.
22 No consta Cuerpo de pertenencia.
23 No cumple requisito punto G Base 2.1.
24 No cumple requisito punto H Base 2.1.
25 No cumple requisito antigüedad de 10 años.
26 No consta fecha de pago.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, conjunta
del Servicio Andaluz de Salud y la Universidad de Cádiz,
por la que se convocan plazas vinculadas de Profesorado
Universitario y Facultativos Especialistas de Area de
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, modificado parcialmente por el R.D. 1652/1991,
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases genera-
les del régimen de conciertos entre las Universidades y las
Instituciones Sanitarias, se suscribió el oportuno Convenio
Marco entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía y las Universidades Andaluzas (Acuerdo
de fecha 3 de octubre de 1995 del Consejo de Gobierno), y en
su desarrollo, el Concierto específico entre la Junta de Andalucía
y la Universidad de Cádiz (Acuerdo de 22 de julio de 1998),
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la investi-
gación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base
8.ª1. del Real Decreto antes citado, las plazas vinculadas se
proveerán mediante concurso, cuya convocatoria se efectuará
conjuntamente por la Universidad y la Administración Pública
responsable de la Institución Sanitaria concertada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Cádiz y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud,

A C U E R D A N

Convocar Concursos para la provisión de plazas docentes
de Cuerpos de Profesores de la Universidad de Cádiz, vincu-
ladas con plazas de Facultativos Especialistas de las
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, todo ello
con arreglo a las siguientes Bases de la convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por las bases estableci-

das en la presente Resolución, y, en lo no previsto en la misma,
se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica II/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria (BOE 1.9.83); los Estatutos
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 274/1985,
de 26 de diciembre (BOJA 18.2.85) y modificaciones: Decreto
69/1987, de 11 de marzo (BOJA 3.4.87); Decreto 36/1990,
de 13 de febrero (BOJA 27.3.90) y Decreto 319/1990, de 25
de septiembre (BOJA 9.10.90); Real Decreto 1558/1986, de
28 de junio (BOE 31.7.86), modificado parcialmente por R.D.
1652/1991, de 11 de octubre (BOE 21.11.91); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE 26.10.84), por el que
se regulan los Concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos docentes universitarios, modificado parcialmente por
el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (BOE 11.7.86), y en lo no
previsto por estas Disposiciones, se tendrá en cuenta lo esta-
blecido en la Ley 30/1999, de 5 de octubre (BOE 6.10.99), de
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selección y provisión de plazas de personal estatutario de los
Servicios de Salud, el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero
(BOE 9.1.99), sobre selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social;
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 14.7.01) por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del
Servicio Andaluz de Salud; y Resolución de 16 de marzo de
1999, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes en la
categoría de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias
dependientes del SAS, en determinadas especialidades (BOJA
núm. 41, de 8 de abril).

1.2. La relación del número de plazas convocadas por
cada especialidad y el área asistencial al que está adscrito el
Servicio Jerarquizado correspondiente, se especifican en el
Anexo I de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en vir-
tud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo a
la actividad docente y al sistema sanitario público.

El régimen de prestación de servicios asistenciales será el
que tenga asignado en cada momento el Servicio al que se
encuentre adscrito, pudiendo ser éste para todas las plazas
convocadas, indistintamente de mañana o tarde.

1.4. Las plazas del Cuerpo de Profesores de la Universidad
de Cádiz convocadas quedan vinculadas orgánicamente al
Servicio Jerarquizado correspondiente y funcionalmente al área
asistencial al que esté adscrito dicho Servicio Jerarquizado.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos docentes con
el Servicio Andaluz de Salud será en la Categoría de Facultativo
Especialista de Area. En el caso de que el concursante que
obtuviera la plaza se encontrase en ejercicio activo en el
momento de la toma de posesión con un plaza de Jefe de
Departamento, Servicio o Sección, obtenida a través de con-
curso-oposición, en el mismo Centro y especialidad de la plaza
a concurso, se mantendrá en el cargo que viniese desempe-
ñando. Para los que obtuvieron las plazas de Jefe de Servicio
o Sección con posterioridad a la entrada en vigor de la Orden
Ministerial de 5 febrero de 1985 será de aplicación, para el
mantenimiento del cargo, la normativa reguladora del sistema
de promoción de puestos de Jefe de Servicio y Sección vigente
en el momento de obtener la plaza vinculada.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos es nece-

sario cumplir los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que éste se halle definida en el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

2.1.3. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del Servicio de la Administración del Estado o de la
Administración Autónoma, Institucional o Local, o de la
Seguridad Social, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los térmi-
nos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de
la Comunidad Europea, no estar sometido a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a
la función pública. Lo que se acreditará mediante la oportuna
declaración jurada.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que le impida el desempeño de las funciones docentes y asis-
tenciales, que se acreditará mediante reconocimiento médico
en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina Interna de
cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

Si los requisitos de los apartados 2.1.1 y 2.1.3 se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por las
Autoridades competentes de su país de origen, éstas deberán
venir acompañadas de traducción literal debidamente autorizada.

2.2. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que a continuación se indican:

2.2.1. Estar en posesión de la titulación de Especialista
que proceda para cada plaza, expedido por el Ministerio de
Educación y Cultura.

2.2.2. Estar en posesión del título de Doctor.

2.3. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en los concursos.

3. Solicitudes.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en los

Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Cádiz (calle Ancha núm. 16. 11001 Cádiz),
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
hábiles contados a partir de la publicación de esta convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según
modelo Anexo II, debidamente cumplimentada.

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

3.2.1. Fotocopia compulsada del título de Doctor. Para las
plazas de Catedrático de Universidad, adjuntar, además, foto-
copia compulsada del documento que acredite la toma de pose-
sión en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o en
el de Catedrático de Escuela Unversitaria.

3.2.2. Fotocopia compulsada del título de Especialista que
proceda. En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar
homologados por el Ministerio de Educación y Cultura.

3.2.3. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
del Pasaporte.

3.2.4. Comprobante bancario de haber satisfecho los dere-
chos de examen. Estos serán de 3.500 ptas. y se ingresarán
en la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Unicaja,
a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando «Concurso
Docente».

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados.

3.4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.º de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, si la instancia no reu-
niera los datos exigidos o no se aportaran los documentos pre-
vistos en estas bases, se requerirá al interesado para que, en
el plazo de diez días, subsane la falta.

El domicilio que figure en las instancias se considerará el
único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del concursante tanto los errores en la consig-
nación del mismo como la comunicación de cualquier cambio
de dicho domicilio.

3.5. La falsedad de los datos que se hagan constar en la
solicitud, así como la documentación aportada en el Concurso,
se sancionará con la nulidad de la adjudicación de la plaza,
sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el

Rector de la Universidad de Cádiz, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. Asimismo, las listas provisionales y definitivas de
admitidos y excluidos se harán públicas en los tablones de
anuncios del Rectorado de la Universidad de Cádiz y en los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud.

5. Comisiones.
5.1. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

1558/1986, de 28 de junio, las Comisiones que han de resol-
ver los Concursos habrán de contar con cinco miembros:

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo Docente
Universitario que proceda, en función de la plaza convocada,
del área de conocimiento a que corresponda la plaza, desig-
nados y nombrados por la Universidad convocante, y de los
cuales uno será el Presidente de la Comisión y el otro actuará
de Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la
Universidad, uno designado por el Consejo de Universidades
mediante sorteo, de entre Profesores pertenecientes a Cuerpos
Docentes Universitarios, del área de conocimiento respectiva,
que ocupen plaza asistencial en cualquier Institución Sanitaria.
Los dos que restan, que serán Doctores y deberán estar en
posesión del título de Especialista que se exija como requisito
para concursar a la plaza, serán designados por el Servicio
Andaluz de Salud.

Cada miembro de la Comisión tendrá su correspondiente
Suplente, nombrado de igual forma que para la designación
del Titular.

5.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo
28.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la
composición de las mismas en el «Boletín Oficial del Estado».

6. Desarrollo del Concurso.
6.1. Dentro del plazo anterior, el Presidente de la Comisión,

previa consulta a los restantes miembros de la misma, dictará
una Resolución que deberá ser notificada a todos los intere-
sados con una antelación mínima de quince días naturales,
convocando a todos los aspirantes admitidos a participar en
el concurso, para realizar el acto de Presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de Constitución de la Comisión, y la fecha
señalada para el acto de Presentación, no podrá exceder de
dos días hábiles.

6.2. En el acto de Presentación, que será público, los con-
cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la docu-
mentación señalada en el artículo 9.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE 26.10.84), modificado
parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (BOE
11.7.86), y recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración
de las Pruebas deban comunicárseles.

El modelo de «curriculum vitae» a presentar por los con-
cursantes será el que se acompaña a la presente convocato-
ria como Anexo III. Además de lo contemplado en el artículo
9.º del Real Decreto citado anteriormente, los candidatos debe-
rán reseñar en el Currículum los méritos y demás documentos
acreditativos de su labor asistencial.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de
actuación de los concursantes y se fijará lugar, fecha y hora
del comienzo de las Pruebas, las cuales deberán comenzar
dentro del plazo de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente al acto de Presentación.

6.3. El Concurso constará de las siguientes fases:

6.3.1. Evaluación de méritos y proyecto docente. La
Comisión seguirá para la evaluación de los méritos y el pro-
yecto docente, lo establecido en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre; la Ley 30/1999, de 5 de octubre; el Real
Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero; el Decreto 136/2001, de
12 de junio; y la Resolución de 16 de marzo de 1999 del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 8 de abril), en
cuyo Anexo II se establece el baremo de méritos aplicable al
concurso-oposición de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias del Servicio Andaluz de Salud, en determinadas
especialidades.

6.3.2. Exposición oral de un tema o trabajo original de
investigación elegido por el concursante, según la categoría de
la plaza. Esta prueba, así como su metodología, será la esta-
blecida en el artículo 9.º del Real Decreto 1888/1984.

6.3.3. Realización de prueba práctica, acorde con el con-
tenido que corresponda a la especialidad de la plaza vinculada
a la que se opte. Dicha prueba será determinada por la
Comisión y se realizará por escrito, siendo leída públicamente
con posterioridad por cada aspirante. En este caso, se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el artículo 4.º, base 8.ª, apartado 2,
del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio.

6.3.4. La evaluación de las diferentes fases del Concurso
reguladas por los Reales Decretos 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre; la Ley 30/1999, de 5 de octubre; el Real Decreto-Ley
1/1999, de 8 de enero; el Decreto 136/2001, de 12 de junio;
y la Resolución de 16 de marzo de 1999, del Servicio Andaluz
de Salud, tendrán un valor equilibrado.

6.4. La propuesta de provisión de plazas se realizará por
el sistema de votación, en el plazo máximo de 30 días a par-
tir de la fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos, la
Comisión hará pública una Resolución formulando su propuesta
y el voto de cada uno de sus miembros.

6.5. Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de quince
días hábiles, ante el Rector de la Universidad de Cádiz y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, excepto en el supuesto en el que no exista propuesta
de provisión de plazas.

7. Presentación de Documentos y Nombramientos.
7.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las pla-

zas deberán presentar en el Registro General de la Universidad
de Cádiz, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el artículo 38.º.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los siguientes documentos:

7.1.1. Certificación Médica Oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las
funciones docentes y asistenciales, mediante reconocimiento
médico en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina
Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.



7.1.2. Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local o de la Seguri-
dad Social, ni de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

En el caso de nacional de los demás Estados miembros de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el
Tratado Constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera, estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de
funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Cádiz y el Director
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción del expe-
diente administrativo en la Secretaría General de la Universidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», el aspirante propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adjudicado
plaza no tome posesión de la misma en el plazo reglamenta-
rio, perderá el derecho al desempeño de dicha plaza, exclu-
yéndosele de cualquier tipo de Concurso para la provisión de
plazas vacantes de la Seguridad Social de igual o inferior cate-
goría, durante un período de doce meses.

8. Norma Final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de la actuación de las
Comisiones, podrán ser impugnados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(30/1992, de 26 de noviembre) modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE 14.1.99).

Cádiz, 31 de octubre de 2001.- El Director General de Personal
y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez. El Rector, P.D. El Vicerrector
del Profesorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

ANEXO I

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento: Medicina Preventiva y Salud
Pública (núm. 3096). Perfil Docente: Docencia en Medicina
Preventiva y Salud Pública. Perfil asistencial: Medicina
Preventiva. Departamento: Bioquímica y Biología Molecular,
Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública, Fisiología
y Genética. Centro: Facultad de Medicina. Institución Sanitaria:
Hospital Universitario Puerto Real.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento: Cirugía (núm. 3084).
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
el área de Cirugía, con perfil docente de Patología Quirúrgica
y perfil asistencial de Neurocirugía. Departamento: Cirugía.
Centro: Facultad de Medicina. Institución Sanitaria: Hospital
Universitario Puerta del Mar, Cádiz.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento: Cirugía (núm. 3085).
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
el área de Cirugía, con perfil docente de Patología Quirúrgica
y perfil asistencial de Cirugía General y Aparato Digestivo.
Departamento: Cirugía. Centro: Facultad de Medicina. Institución
Sanitaria: Hospital Universitario Puerta del Mar, Cádiz.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de
junio) anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución núm. 18, 41071 Sevilla,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 26 de noviembre de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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